
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Si eres madre o padre de 

familia o tutora o tutor de 

niñas o niños inscritos en un 

Servicio de Educación Inicial 

que es beneficiado por el 

Programa Expansión de la 

Educación Inicial (PEEI)… 

… ¿Sabías que                   

tienes el derecho                   

de realizar                  

Contraloría Social? 

¿Qué puedo hacer si me 

interesa conocer más 

acerca de la Contraloría 

Social? 

Acércate con la autoridad 

educativa del Servicio de 

Educación Inicial de tus 

hijas e hijos, y consulta el 

tríptico “El Comité de 

Contraloría Social” 

Conoce más sobre el Programa 

Expansión de la Educación Inicial 

(PEEI) en: 

Si deseas expresar quejas, 

denuncias o sugerencias 

sobre el PEEI, hazlo en los 

siguientes mecanismos: 

¿Qué es la Contraloría Social? 

¿Y qué es la 

Contraloría 

Social? 

También puedes consultar los 

documentos normativos 

de la Contraloría Social 

en: 

https://educacionbasica.sep.gob.mx/doc
umentos-normativos-controlaria-social/ 

https://educacionbasica.sep.gob.mx/reglas-
de-operacion/ 

Secretaría de Educación Pública (SEP). TELSEP 

(Sistema Telefónico de Información y Orientación de 

la SEP), llama en el horario de atención (08:00 am a 

20:00 pm); desde la Ciudad de México: 55 36 01 75 

99; y en el interior de la República: 80 02 88 66 88 

(Lada sin costo). 

Órgano Interno de Control (OIC) de la SEP. Escribe al 
correo electrónico: 

quejas@nube.sep.gob.mx 

Secretaría de la Función Pública (SFP). Descarga la 

aplicación (App) “Denuncia Ciudadana de la 

Corrupción” o ingresa al Sistema Integral de 

Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

Programa Expansión de la Educación Inicial (PEEI) 

Secretaría o Instituto de Educación de tu estado. 

Consulta los datos con la autoridad educativa de tu 

centro escolar.  

Subsecretaría de Educación Básica. Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
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La Ley* dice que la Contraloría 

Social es el mecanismo de las y los 

beneficiarios, de manera 

organizada, para verificar el 

cumplimiento de las metas y la 

correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados a los programas 

de desarrollo social. 

¿Y esto… 

qué significa? 

*Art. 69 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Entonces, ¿el PEEI 

es un Programa de 

Desarrollo Social? 

Así es. Contribuye a que más niñas y niños de 0 

días de nacidas(os) a 3 años de edad accedan a 

los servicios públicos de Educación Inicial 

integral, a través de Modalidades Escolarizadas 

y No Escolarizadas. 

¿Y cómo se realiza la 
Contraloría Social de los 
apoyos otorgados por el 

PEEI a los Servicios de 
Educación Inicial?  

A través del Comité de 
Contraloría de Social.  

Pueden participar 
madres, padres, tutoras y 
tutores de niñas y niños. 

Y en caso de que exista un mal uso de los 
apoyos otorgados 

por el PEEI o irregularidades 
en su entrega, deben 
denunciar siguiendo  

los mecanismos 

establecidos por el PEEI. 

Por ejemplo, fortalece el mantenimiento de los 
inmuebles, lo cual se traduce en seguridad y 
bienestar de las niñas y los niños que asisten a 
los Servicios de Educación Inicial… 

…apoya a que las niñas y los 
niños tengan servicios de 

alimentación balanceada… 

Las y los integrantes del Comité tienen 
que vigilar, supervisar y dar seguimiento 
que los apoyos lleguen al Servicio de 
Educación Inicial beneficiado y sean 
usados correctamente. 

 

Su contribución es través de 
diferentes apoyos. 

… y cuenten con materiales 
didácticos para jugar y aprender; 
también brinda orientación 
sobre prácticas de crianza a las 
madres, los padres o personas 
tutoras. 

Que tienes el 

derecho de conocer 

CÓMO, CUÁNDO 

y EN DÓNDE 

se aplican los recursos públicos de 

esos programas. 


